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Dos grandes beneficiarios: 
- Nuevas prioridades
- Sostenibilidad

Prioridades del Marco Financiero Plurianual
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• El presupuesto pasa de 3.200 
MEUR a 5.400 MEUR.  + 2.200 
MEUR.

• Dos principales ambitos de 
actuacíon y cuatro sub-
programas

• Fuertes sinergias con otros
programas

LIFE Environment
(€3,5 bn)

LIFE Climate 
action

(€1,95 bn)

Nature and 
biodiversity

Circular 
Economy 

and Quality 
of life

Mitigation 
and 

adaptation

Renewable 
energy 

transition

Environment & climate action
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¿Cómo se fijan las asignaciones de la PC?
El ‘Método de Berlín’ revisado
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Se mantiene la concentración en las 
regiones menos desarrolladas
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Nuevo mapa
de 

elegibilidad
2021-2027



Temas clave

Moderna
 Énfasis en crecimiento 

inteligente y economía 
baja en carbono

 Condiciones facilitadoras; 
relación más directa con 
el Semestre Europeo

Simple y flexible
 Reglamentos un 50% 

más cortos

 80 medidas de 
simplificación

 Ejecucion más rápida
(vuelta a la n+2)

Para todas las 
regiones
 Método objetivo

 75% para las 
regiones más pobres

 Disponible para 
nuevos retos en todo
el territorio europeo



Objetivos políticos

11 objetivos se simplifican y consolidan en 5:

1. Una Europa más inteligente (transformación económica
innovadora e inteligente)

2. Una Europa más verde y descarbonizada (transición energética, 
economía circular, adaptación al cambio climático, gestión de 
riesgos)

3. Una Europa más conectada (movilidad y conectividad TIC)

4. Una Europa más social (el Pilar Europeo de Derechos Sociales)

5. Una Europa más cercana a los ciudadanos (desarrollo sostenible
de áreas urbanas, rurales y costeras e iniciativas locales)

Temas horizontales: capacidad administrativa, cooperación fuera del 
área del programa



•(i) promoviendo medidas dirigidas a la eficiencia energética;

•(ii) promoviendo las energías renovables;

•(iii) desarrollando sistemas de energía, redes y almacenamiento 
inteligentes a escala local;

•(iv) promoviendo la adaptación al cambio climático, la prevención de 
riesgos y la resiliencia ante las catástrofes;

•(v) promovíendo una gestión hidrológica eficiente;

•(vi) promoviendo la transición a una economía circular;

•(vii) promoviendo biodiversidad, las infraestructuras verdes en el 
entorno urbano y reduciendo la contaminación;

Objetivo Político 2
«una Europa más verde y baja en carbono, promoviendo una transición 

energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía 
circular, la adaptación al cambio climático y la prevención y la 

gestión de riesgos» 



El FEDER y el Fondo de Cohesión no proporcionarán ayuda para:

 el cierre definitivo o la construcción de centrales nucleares;

 inversiones para lograr la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero derivadas de
las actividades enumeradas en la Directiva 2003/87/CE;

 la fabricación, la transformación y la comercialización de tabaco y productos del tabaco;

 las empresas en crisis;

 inversiones en infraestructuras aeroportuarias, salvo en el caso de las regiones ultraperiféricas;

 inversiones para la eliminación de desechos en vertederos;

 inversiones en instalaciones para el tratamiento de desechos residuales;

 inversiones relacionadas con la producción, la transformación, el almacenamiento o la combustión de
combustibles fósiles, con excepción de la inversión relacionada con vehículos limpios;

 la inversión en infraestructuras de banda ancha en zonas en las que haya al menos dos redes de 
banda ancha de categoría equivalente;

 la financiación para la compra de material rodante para su uso en el transporte por ferrocarril, salvo si 
está relacionada:

 el cumplimiento de una obligación de servicio público;

 la prestación de servicios de transporte ferroviario en líneas totalmente abiertas a la 
competencia, y el beneficiario es un nuevo participante.



Concentración temática FEDER

 Se trata de concentrar la inversión en ámbitos clave para el crecimiento y 
el empleo

 Se aplicará a nivel nacional, basándose en la RNB per cápita => 
flexibilidad

 6% del presupuesto reservado para desarrollo urbano sostenible
integrado mediante iniciativas locales

For countries 
with: 

minimum % PO1 
("smarter Europe")

minimum % PO2 ("greener, 
low carbon Europe")

GNI below 75% 35% 30%

GNI 75-100% 45% 30%

GNI above 100% 60% and PO1 + PO2 min. 85%



Desarrollo urbano sostenible integrado

• Nuevo objetivo específico (OP5) para el desarrollo integrado en
áreas urbanas

• El 6% del FEDER se destinará a desarrollo urbano integrado, 
que podrá aplicarse mediante instrumentos diversos

• La participación de actores locales será un requisito esencial
para elaborar y aplicar estrategias de desarrollo local

• Iniciativa Urbana Europea – Un enfoque global al desarrollo
urbano, desde capacidad institucional hasta acciones urbanas
innovadoras, pasando por desarrollo de conocimiento, 
intercambio de buenas prácticas y comunicación



Condiciones favorables

Contenido: (Anexos III y IV)

 Menos: de 35 a 20                4 horizontales + 16 temáticas

 Más ajustadas: mejora la eficacia del gasto

 Más claras: los criterios necesarios para evaluar su cumplimiento en 
los anexos (no guidance) 

Eficacia: (Artículo 11)

 Cumplimiento: condición para presentar solicitud de pago para 
proyectos relacionados con condiciones

 Directamente aplicables sin obligación de un plan de acción

 Vigentes durante todo el período



Calendario



Gracias!


